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                    RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., veinticinco (25) de noviembre de dos mil 

veintidós (2022). 

      

     REF. NUL REG 2018-00179. 

 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO N°200 DEL 28 DE NOVIEMBRE DE 2022. 

 

 

 El contenido de la comunicación remitida vía correo 

electrónico por el JUZGADO 16 DE FAMILIA DE BOGOTÁ el día 21 de 

septiembre del cursante año (archivo Nro. 68), en el que informa 

que el proceso de sucesión se encuentra archivado y que una vez 

les llegue lo compartirán, se tiene en cuenta para los fines 

pertinentes. 
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